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1. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS:  

 

Constituye el objeto de la presente convocatoria, el proceso de Compra Menor ITLA-DAF-CD-2026-0013, 

Adquisición De Baterías Para Ser Utilizadas En Los Vehículos De Esta Institución. 
 

FICHA TECNICA 

LOTE UNICO 

Ítems Descripción 
Unidad de 

Medida  

Cantidad 

Solicitada  

1 

Batería para camioneta Chevrolet colorado 2019 Alta 
calidad, 12V, capacidad de arranque en frio, resistencia a la 
corrosión, con una vida útil estimada de 3 a 6 años. Nota. 
Incluir instalación. 

UND 1 

2 

Batería Para Hyundai Staria 2024 Alta calidad, 12V, 

capacidad de arranque en frio, resistencia a la corrosión, con 

una vida útil estimada de 3 a 6 años. Nota. Incluir 

instalación. 

UND 2 

3 

Batería Para Toyota Fortuner 2025 Alta calidad, 12V, 
capacidad de arranque en frio, resistencia a la corrosión, 
con una vida útil estimada de 3 a 6 años. Nota. Incluir 
instalación. 

UND 1 

4 

Batería Para Nissan Urvan 2019 Alta calidad, 12V, 

capacidad de arranque en frio, resistencia a la corrosión, con 

una vida útil estimada de 3 a 6 años. Nota. Incluir 

instalación. 

UND 1 

 

 

2. ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

ítems Descripción Fecha de Entrega 

1 al 4 
ITLA, Autopista Las Américas Km. 27, Parque Cibernético de Santo 

Domingo, Boca Chica 
INMEDIATA 

 

 

   

3. RECEPCIÓN DE OFERTAS: 

 

La Recepción y Apertura de Propuestas será hasta el martes 31 de marzo a las 04:00 pm de 2026. 

 

 

Los oferentes que tengan acceso al Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP), deben registrar 

su oferta y adjuntar los documentos requeridos por esa vía. (Para mayor información sobre el Portal 

Transaccional contactar a la D.G.C.P al # 809 682-7407). En el caso contrario, deberán entregar las propuestas 

en sobre cerrado en el Dpto. de Compras del Instituto Tecnológico de las Américas (ITLA), ubicado en Km. 

27½, Autopista Las Américas, La Caleta, Boca Chica, República Dominicana.  

 

Cuando se trate de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, el sistema de forma automática se registra la fecha 

y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas encriptadas, sin posibilidad de que se conozca su contenido 
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hasta que la institución contratante realice la apertura, en la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades 

previsto en el presente pliego de condiciones. 

 

Cuando se trate de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones (UOCC) 

será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elaborar y llevar registro de oferentes con nombre, fecha y hora. 

Cada oferente tendrá derecho a recibir un conduce de recepción de oferta entregada. 

 

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los sobres de los(as) oferentes/proponentes, no se aceptará 

la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie en la fecha y/o en la hora señalada 

en el pliego de condiciones. 

  

Presentación de Ofertas:  

Deberán cargar los documentos en el Portal Transaccional de Compras y Contrataciones. De lo contrario, deberán 

entregar en Sobres cerrados y rotulados con las siguientes inscripciones:  

 

NOMBRE DEL OFERENTE 

(Sello social)  

Firma del Representante Legal                                                                

Instituto Tecnológico de las Américas (ITLA)  

Referencia : ITLA-DAF-CD-2026-0013 

Dirección : Km. 27½, Autopista Las Américas, La Caleta, Boca Chica 

Teléfono : (809) 738-4852 ext. 364, 224, 384, 385 y 386 

 

 

4. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

  

A. DOCUMENTACIONES CREDENCIALES:  

 

1. Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042) (Subsanable) 

2. Registro Mercantil actualizado, que certifique la principal actividad comercial que se está contratando. 
(Subsanable) 

3. Registro de Proveedores del Estado, que certifique la principal actividad comercial que se está 

contratando (Rubros) -Clase: 26111700-Baterías, pilas y accesorios, , Familia: 26110000-Baterías y 

generadores y transmisión de energía cinética, por lo que los oferentes deberán tener 

preferiblemente la actividad comercial.  referida en el numeral 2, sobre “Objetivo y Alcance” de este 

pliego y que está Registrado como Beneficiario del Estado. (Subsanable) 

4. Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), actualizada. (Subsanable) 

5. Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) actualizada. (Subsanable) 
6. Formulario DC-OP-05 Formulario de Compromiso Ético y Antisoborno V.0. (Anexo en el presente  

proceso). (Subsanable) 
 

B. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA:  

 

1. Ficha técnica de acuerdo con lo solicitado en el punto No. 6 (DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O 

SERVICIOS), presentar descripción detallada e imágenes de los artículos ofertados (NO 

SUBSANABLE).  
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DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA (OFERTA ECONÓMICA):  

  

1. Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033). 

La cotización debe ser entregada en el formato requerido (Formulario de Oferta Económica 

(SNCC.F.033), debido a que es el documento estándar suministrado por la Dirección General de 

Contrataciones Públicas (DGCP). En su defecto mediante cotización que contenga el timbrado de la 

empresa debidamente firmada y sellada detallando de forma clara toda la información necesaria de su 

oferta. Además, El precio en la Oferta tendrá que ser expresado en pesos dominicanos, en la Oferta 

debe estar transparentado el ITBIS.  

 

5. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:  

 

El criterio de adjudicación para determinar la oferta más conveniente para este procedimiento de 

contratación es acorde a lo establecido en el artículo 114 numeral 1, del Reglamento de Aplicación 

Núm. 52-26, que indica: ¨Adjudicación basada en menor precio: según este criterio debe resultar 
adjudicada la oferta de menor precio económico, de entre aquellas ofertas técnicas que hayan 
cumplido previamente con todo lo solicitado en el pliego de condiciones¨. Será adjudicado a un único 
proveedor que cumpla con todos los requisitos técnicos y de credenciales exigidos en el presente 
proceso.  

 

 

 Anexos  

1. Presentación Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033)  

2. Formulario DC-OP-05 Formulario de Compromiso Ético y Antisoborno V.0. 

3. Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042) 

 


